
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 2° 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 

        Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 
días, so pena de rechazo, se subsane en la forma indicada. 

 
• Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 1556 y 1562 del Código Civil, 

precise si la clase de acción que aquí se ejecuta, se fundamenta en el artículo 

429 o 434 del C.G.P., en atención a que la obligación que se pretende es 

única y corresponde a la constitución de una garantía. 

 

En el evento de ser necesario, adecue la demanda de forma integrada.  

 

Notifíquese, 

 

 

PVM/2022-397 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
  
La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 075 
  
de fecha 15 DE DICIEMBRE DE 2022.  
  
  
                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 
                                             Secretaria 
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